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Núm. 47.289

Iac¡¿na So**citado Rodrigo y Cortel, S. A. (La Bella Easo), licencia de insta- 
Maln; Unc*Onamiento de fábrica de bollería en general, sita en polígono de 

DCa’ Calles B y D, parcelas 62 y 63.
novie C°nf°rmidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
Por m re dc *961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
afect .mino de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
|aráne°s por dicha intervención pueden formular por escrito, que presen- 
(]uc. . el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 

lmen convenientes.
dimient n°r de *° estab*ec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
Üo en e.° Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domici- 
consjj m,°mento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

Zar1^3^11 notif*cados por el presente anuncio.
a8oza, lo de junio de 1988. — El alcalde.

Núm. 47.290
d**<^tado don Fernando Bernad Pérez (Comunidad de propietarios) 

De c mstalación y funcionamiento de ascensor en calle Moncasi, 13.
^víe^^Hh'rmidati con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
p0r térnire dc 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
^ados*110 de d'cz d*as’ durante l°s cuales todos los que se consideren 
■aráhen |Por d'cba intervención pueden formular por escrito, que presen

' estim “e^'stro de *a Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones
. A te Cn c°nvenientes.

pimientoT *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce-
10 en e| Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domici- 

C°nsider m,Omento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
2araoran ratificados por el presente anuncio.

®°za, 10 de junio de 1988. — El alcalde.

Núm. 47.291
Ha

^Pcion O'^*lado don José-Ignacio Pozas Santiago licencia de instalación y 
c3rretrTUenl0 de depósito de combustible para calefacción y agua caliente 

Crccha Cra de* Aeropuerto, kilómetro 5,100, desvío de 300 metros a la

de |)l"On^orrriidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
Píib]iCa0Vlembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Co,|si(je P°r Ormino de diez días, durante los cuales todos los que se

a^ectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
^68acioentar^n en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
d. A te^eS t|Ue est>men convenientes.
^ienig01^ de *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
i icilio /'idm‘n'strat>vo, todos aquellos que no se encuentren en su 
6 ^dsid Cn el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Zar rarán notificados por el presente anuncio.
8°Za, 10 de junio de 1988. — El alcalde.

Núm. 48.044
^^•ona0**-0*13^0 d°n Luis Lahuerta Almenara licencia de instalación y 
3(i c^'f nt° de taller de bordados en cade Fray Luis Urbano, 1.
,de no n*Orniidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 

PKb|iCaUV1embre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y
F ^mino de diez días, durante los cuales todos los que se 

I™6 Presen afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
e8aci0 ntar^n en e* Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

Cs que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 17 de junio de 1988. — El alcalde.

Núm. 43.705

Ha solicitado Fabrivas, S. A., la instalación y funcionamiento de fábrica 
de curvadoras de tubos sita en polígono industrial de Cogullada, Agrupa
ción Nido, nave núm. 20.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El alcalde.

Núm. 43.706

Ha solicitado don Eduardo Jadraque Salinas la instalación y funciona
miento de nave industrial en polígono industrial de Cogullada, calle Tomás 
A. Edison, nave 12.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 6 de mayo de 1987. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 56.228

La Comisión especial de cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, en sesión celebrada el 15 de julio de 1988, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto municipal refundido.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
Ejercicio: 1987.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el articulo 460 del Real Decreto legislativo 781 de 1986 (texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local), con el 
fin de que los interesados puedan examinar la precitada cuenta en la Sección 
de Hacienda y Economía de la Secretaría General durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo interponer durante el expresado plazo y 
ocho días más las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 20 de julio de 1988. — El alcalde. — P. S. deS. E.: El secretario 
general.

Núm. 56.227

La Comisión especial de cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, en sesión celebrada el 22 de julio de 1988, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio.
Entidad: Patronato Municipal de Turismo.
Ejercicio: 1987.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 460 del Real Decreto legislativo 781 de 1986 (texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local), con el 
fin de que los interesados puedan examinar la precitada cuenta en la Sección 
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de Hacienda y Economía de la Secretaría General durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo interponer durante el expresado plazo y 
ocho días más las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 22 de julio de 1988. — El alcalde. — P. S. de S. E.: El secretario 
general.

Núm. 57.417

Cerma y Arriaxa, con domicilio en Tomás A. Edison, 10, nave 21, 
solicita la devolución de la fianza definitiva constituida para responder de 
modificación de paso de peatones del paseo de la Constitución-plaza 
Paraíso.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 9 de julio de 1988. — El secretario.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 57.283

Don Fernando Miñes Sánchez, mayor de edad y domiciliado en calle 
Almirante Cervera, 8, de Novillas (Zaragoza), comparece ante esta Confede
ración en solicitud de autorización para extraer 100 metros cúbicos de áridos 
de la zona que se describe a continuación:

Término municipal: Novillas (Zaragoza).
Paraje o lugar: Frente al puente nuevo, en la margen derecha.
Río: Ebro.
Situación respecto del cauce del río: La que se indica en el croquis 

adjunto que obra en el expediente. •
Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 

consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Confederación, o ante el Ayuntamiento del 
municipio afectado, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, o del día en que se inicia la exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, respectivamente. Durante dicho 
plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Confederación (paseo Sagasta, 26 y 28, 50071 Zaragoza).

Zaragoza, 22 de julio de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz. '

Dirección Provincial de Trabajo 
Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio del Mueble Núm. 57.728

Visto el texto del convenio colectivo del sector Comercio del Mueble, 
suscrito el día 27 de julio de 1988, de una parte por la asociación empresarial 
ACOMZA, y de otra, por Comisiones Obreras y Unión General de 
Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
el día 28 de julio de 1988, y de conformidad con lo que dispone el artículo 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 1 de agosto de 1988. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo 1.9 Ambito funcional. — El presente convenio afecta a los 
empresarios y trabajadores cuya actividad sea la del comercio del mueble, 
que se rige por la Ordenanza laboral vigente, regulada por la Ordenanza de 
24 de julio de 1971, y como ámbito territorial está encuadrada en la provincia 
de Zaragoza.

Art. 2.Q Vigencia del convenio. — El presente convenio entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, teniendo efectos 
económicos desde el 1 de marzo de 1988, terminando su vigencia el 28 de 
febrero de 1989, si bien la jornada laboral pactada coincidirá con la vigencia 
del convenio. .

Art. 3.9 Prórroga. — De no mediar denuncia, con los requisitos exigidos 
en el siguiente artículo, el convenio se entenderá prorrogado por el mismo 
período que se pacta.

Art. 4.9 Denuncia. — La denuncia podrá efectuarse por cualquiera de
partes, debiendo formularse con una 
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antelación mínima de tres meses a
fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición razonada de las causas detcrmin8n^ 
de la revisión o rescisión solicitada, acompañándose certificación 
acuerdo adoptado en tal sentido, y se presentará ante el organi 
competente, dándose traslado a la otra parte. I _

Denunciado un convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo exp 
perderán vigencia solamente sus cláusulas obligacionales, manteniéndos 
vigor, en cambio, su contenido normativo.

Art. 5.9 Control y obligatoriedad. — El presente convenio c°*eC*‘l 
obliga en todo el tiempo de su vigencia a los empresarios y trabaja0 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación. $í

Los firmantes, con la representatividad que se tienen reconocí0 
comprometen al mantenimiento y efectividad de lo que se convien^ 
perjuicio de que si cualquiera incumple las obligaciones que 6n 
establecen, se les reconozca el derecho de ejercitar los medios lega*6 ¡ 
cualquier naturaleza, tendentes a lograr su efectividad. (|]

Art. 6.9 Unidad del convenio. — El presente convenio que se ' 
consideración a la integridad de lo pactado en el conjunto de su texto, 
un todo relacionado e inseparable. p|e,

Las condiciones pactadas serán consideradas global e individúalo1 f 
pero siempre con referencia a cada trabajador en su respectiva categon 
ello, ninguna de sus condiciones podrá modificarse.

Art. 7.9 Compensación. — Las condiciones pactadas son comp605^ 
en su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenios colectivos, P^, 
de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, con1 
les o regionales o por cualquier otra causa. tojt

En lo económico, para la aplicación del convenio a cada caso c°ncr sli 
estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores conceptos salan ' 
cuantía y regulación. , [

Art. 8.9 Absorción. — Las disposiciones legales futuras que 
variación en todos o en alguno de los conceptos retributivos, única 
tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y sumada-s 
vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel total de éste, 
contrario se considerarán absorbidas.

Art. 9.9 Control del convenio. — Se creará una comisión del con 
con las siguientes atribuciones: |•raci^l

a) Será un órgano de interpretación, arbitraje, vigilancia y aPllC 
del convenio. ,

b) En materia de interpretación, la comisión del convenio 
adoptar los acuerdos por unanimidad, procediendo a elevar a la aU 
laboral competente aquellos en que no haya unanimidad. , tres

c) La comisión deberá estar formada por tres vocales titular65 
suplentes por cada parte. _ grtcí'

d) La comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las P 
poniéndose de acuerdo con el presidente sobre el lugar, día y hora 6,1 
celebrará la reunión. , n so1

e) Podrá nombrarse un asesor por cada parte, los cuales tenor 
pero no voto. .ggjíi11

0 Los componentes de la comisión, así como los suplentes, se 
entre las respectivas representaciones del presente convenio.

Las resoluciones o acuerdos adoptados por unanimidad o p°r , '¡piO' 
de las cinco sextas partes de la comisión paritaria tendrán, en Prl

Xex s.

carácter vinculante, si bien no impedirán en ningún caso el a '
acciones que puedan utilizarse por las partes ante las jurisd'^Jt t. 
administrativas y contenciosas, previstas en el Reglamento de Ia
Convenios Colectivos Sindicales, en la forma y en el alcance regm ^tr. e* 
dicho texto legal. , ^hsi

En caso de duda, la comisión elevará consulta a la autoridad t0 i.En caso de duda, la comisión elevará consulta a la autoridad .
competente.

Art. 10. Gratificaciones. — Las gratificaciones de julio y 
abonarán con el equivalente al importe de una mensualidad a sala ^[(|)- ^rt , 
más antigüedad, cada una de ellas, conforme a lo establecido en 6 ^7!) ^Jante 
lo 42 de la vigente Ordenanza Laboral de Comercio de 24 de julio «n । 
de acuerdo con las tablas del convenio. ......

Se concede un premio anual para compensar el perfeccionarni
mensualidad del sal 11 d‘ Estetrabajo y técnicas de ventas, consistente en una mensuanuau uv. — 

establecido en convenio, haciéndose efectivo a todo el personal 6 secUe
octubre de cada año.

En concepto de participación en beneficios, el personal ptr epeCtr %(ja 
mensualidad del salario base que ahora se establece, haciéndoselo F t Art. 2 
dentro del primer trimestre del año siguiente al de su devengo. jyli |)0^Prenc 
previsto en el artículo 44 de la Ordenanza laboral vigente de 2 
de 1971.

a

nVC-
Vacaciones. — El personal afectado por el presente co^

/lino nnfitwnlnc rio i/Q/'Q/'¡r\nAC al aHO DUUl^ » «ilorjdisfrutará de treinta días naturales de vacaciones al año, P^1 
acuerdo con la empresa y el trabajador, fraccionarlos, siempre y c jus'' 
concedan veintiún días continuados, de junio a septiembre, ambos i

f ‘«ri
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disfrutar •S°lna de rePart0- a|macén y administración no inherente a ventas 
jornada hk vacación el día de Sábado Santo, debiendo completar la 

Art ,a?oral Pactada durante la vigencia de este convenio.
"atiza ne 2 k- Antlgüedad. — El personal comprendido en la presente Orde- 
abonode^16'™ aumenl° periódico por años de servicio, consistente en el 
'a cateor, CUatnen*0Sien la cuantía del 5 % del salario base correspondiene a 

Al80na en la que esté clasificado.
antigüe?6?dC nUCVa contratación se le computará a efectos de 
v‘gor d-i “ e tiernP° de aprendizaje o aspirantado, a partir de la entrada en 

A°el convenio de 1982.
será de c 3 Jornada de trabajo y horario laboral. — La jornada de trabajo 
horas v ?7arenta horas semanales de trabajo efectivo, equivalentes a 1.826 

CUa m|nutos en el cómputo anual.
se c ° en la-íornada matinal se trabajen más de cinco horas continua- 

liCmPo trabaj^^ Un descanso de Aumce minutos, computándose como 

lra|)ajadordri0 laboral se Petará de mutuo acuerdo entre la empresa y los 
^oobT’ resPetandose a éstos la festividad del sábado por la tarde. 

paciar la a anrC’ Prcvio acuerdo entre la empresa y los vendedores, se podrá 
Art |4mpliación del horario de trabajo a la tarde del sábado.

accidente 1 , Prestación Por invalidez o muerte. — Si por consecuencia de 
'palidez D db°raI ° enfermedad profesional derivara una situación de 
l'Podetrabermanente en Cl 8rado de incaPacidad total o absoluta para todo 
pesetas a.aj0’la empresa abonará al productor la cantidad de 2.000.000 de 
Cantida’d |ndnt0 alzado y por una sola vez' considerándose incluido en esta 

Si Co previsto en el artículo 89 de la vigente Ordenanza.
kObreviniTr° <¡onsecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional 
■diario ‘,a.muerte- tendrán derecho al percibo de esta cantidad los 

^as CA»?-. mismo> °>en su defecto, la viuda o derechohabientes, en las 
Para c ?lciones Aue el párrafo anterior.

?8Ur°1 a la r'r CSlas Prestaciones, ACOMZA suscribirá una póliza de 
“tseen, Cual podrán adherirse todas las empresas asociadas que lo 

r  t

Prcsente aconU1O entrará en vigor un mes después de la publicación del 
358 « . Art. 15 Veni° y se8uirá vigente hasta la publicación del siguiente. 
EncaS en *8$ tablas Retribuciones. — Las retribuciones serán las que se determinan

i *as emSa ar'a*es que acompañan al presente convenio.
jveoi6 ^rernento 'presas en las que los trabajadores se acojan a la masa salarial, el 

$JSa Salaria]UC S?.Pacta es del 6,5 %. Dicho incremento se aplicará sobre la 
licaci^ v?arial nn * mdividual de cada trabajador. Para el cálculo de la 
11 ’dhaLi 1 SC ÍPnrlw-Á-» ___ 1. . •

rá11
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la'"181 no s —"uua‘ uc vaua uduajauor. rara ei calculo de la masa 
■ ^ble, ü 0 e tendr^n en cuenta las retribuciones que tengan carácter

de^ Aq |6 ra$ extras' comisiones, etc.
tor¡daJ ^nven¡0 Carencia de otras retribuciones. — Se establece en el presente 

rtí lesnteel salar'akUe'l0S trabajad°res que perciban en sus empresas única
S ylf Serán '? base del convenio más antigüedad, en caso de corresponder- 

“cp0rtedei |2ribuidos además, por cada día efectivo de trabajo, con el 
'5 O» de 2?:. su salario base diario, y por el concepto que se pacta de 

CSente con,°tr.as retribuciones”, calculado sobre las tablas salariales del 
b La ernpreCni0,

1 O’ eXcepc^a ?Ue ab°ne cualquier otra retribución distinta del salario 
tei CePto sin^k,lccba de la antigüedad, no vendrá obligada a pagar dicho 

^ciones v iaSta la diferencia, en su caso, entre el conjunto de aquellas 
sirn'0 ° anterl°rmente establecido.
tjJ^r-Oenp5 CmPrcsas <*uc tengan implantado un sistema de incentivos o 
pCr de $ qUC en e* futuro se establezcan, si un trabajador no acepta la 

Cepción de^ «trabaj° dentro de ta* sistema perderá el derecho a la 
Aq. ]7 a carencia de otras retribuciones".

I C(rie de |Z.lusdctransporte. — Se establece un plus de transporte porun 
ad P°r día trabajado. Este plus no sufrirá variación
l^í»1 ^^Pones púb’lic de 1988 y 1989, aunAue sean modificadas las tarifas de

^W6*1 de s^r?138’salldas y viajes. —El personal al que se confiera alguna 
hr/110 a qu V1CI° ,uera de su residencia habitual de trabajo tendrá 

■>0Mr A^dón dP |SC 6 abonen los gastos que hubiera efectuado, previa 
<1" V'19- r  °S Justificantcs correspondientes.

: I9' o Cor pllradadel permiso de conducir. — Cuando a un conductor, 
el ‘hlitólaemn dC P*aZa *e Sea relirado temporalmente el carnet de

1 iStl hu^'^a, pereV3 proporcionará a dicho conductor un puesto de trabajo 
^’csto1^' lendoen este tiempo las retribuciones correspondientes a 

.uJ 'Cr^^ci^dend? vigcncia siempre que la retirada del carnet sea como 

irá .iv# Ca|iric y cjercie HldentC 0 falta ocurrida conduciendo el vehículo de la 
’feC P Awda como n?. ° SU trabaj°> y A06 no sea por negligencia que esté 
A S?-20. un r grave'

*1‘ ^ha^^ldosen’l01^016 dC trabaj01 — A los trabajadores que proceda, 
haT*6 dc la emnS presentes ordenanzas, se les proveerá obligatoriamente 

^er^i0- de ias PrCSa de uniformes y otras prendas, en concepto de útiles 
actividadeOn°CldaS y típicas Para la realización de las distintas y

I la °ria por naHS I116, cl uso viene aconsejando, siendo su utilización
S ^^visión d S trabajadores

9 entrelaseme lalCS prendas se ba dc hacer al comenzar la relación 
' Presas y el trabajador, en número de dos prendas, que se 

repondrán en anualidades sucesivas de manera conveniente, o al menos en la 
mitad de las mismas.

Art. 21. Jubilación especial a los 64 años. —De conformidad con el Real 
Decreto 14 de 1981, dictado en desarrollo del ANE, y para el caso de que los 
trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 
100 % de los derechos, las empresas afectadas por este convenio se obligan a 
sustituir a cada jubilado, al amparo del citado Real Decreto, por otro 
trabajador perceptor del seguro de desempleo o joven demandante de primer 
empleo, mediante un contrato de igual naturaleza al extinguido. Será 
necesario, previamente a la iniciación de cualquier trámite, el acuerdo entre 
trabajador y empresa para poder acogerse a lo antes estipulado.

Lo establecido en este artículo tendrá vigencia siempre que no se dicte 
ninguna disposición posterior que obligue al empresario a abonar las cuotas 
de la Seguridad Social correspondientes al periodo de jubilación anticipada.

Art. 22. Revisión médica. — De acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes, las empresas afectadas por el presente convenio someterán a sus 
trabajadores a una revisión médica anual. Las empresas podrán determinar 
que dicha resivión se efectúe en la Mutua con la que tengan concertados los 
servicios médicos.

Art. 23. Excedencia por maternidad. — La mujer trabajadora, a partir de 
la entrada en vigor del presente convenio, podrá solicitar un periodo de 
excedencia por maternidad para atender al cuidado del hijo, no superior a 
dieciocho meses, siempre que éste sea solicitado con una antelación mínima 
de dos meses y dicho período de excedencia se inicie al día siguiente de 
finalizar el período legal de baja por maternidad, pudiendo reincorporarse 
automáticamente a la empresa al finalizar dicho período, si lo solicita con 
una antelación de dos meses.

Art. 24. Lactancia. — Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir 
este derecho por una reducción de la jornada normal en una hora con la 
misma finalidad, al principio o al final de la jornada.

Art. 25. Licencias retribuidas. — Los trabajadores afectados por este 
convenio podrán disfrutar de licencia retribuida el día de la boda de 
familiares en primer grado, previa justificación ante la empresa, y solicitán
dolo con una antelación de siete días como mínimo.

Art. 26. Licencias no retribuidas. — Los trabajadores afectados por este 
convenio podrán disfrutar hasta dos días de licencia no retribuidos al año, 
solicitándolo a la empresa con una antelación mínima de siete días, no 
pudiendo ser solicitados en puentes, en días anteriores o posteriores a días 
festivos, ni al principio o final de vacaciones.

La empresa deducirá de los haberes del trabajador solicitante las partes 
proporcionales correspondientes a salario, vacaciones, pagas extraordina
rias, seguridad social y demás emolumentos que componen la retribución del 
trabajador. Previo acuerdo entre empresa y trabajador, estos dos días 
podrán fraccionarse en cuatro medias jornadas.

Art. 27. Formación profesional. — ACOMZA suscribirá acuerdos con 
los distintos organismos oficiales que imparten cursos de perfeccionamiento 
en las distintas actividades del sector, para facilitar que los trabajadores 
afectados por el presente convenio puedan solicitar su inscripción. Las 
empresas que asi lo estimen podrán realizarlos a título individual en las 
mismas.

Cláusula de revisión salarial

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC) establecido por el 
INE registrara al 31 de diciembre de 1988 un incremento superior al 6,5 % 
respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1987. se 
efectuará una resivión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará 
con efectos de I de marzo de 1988, sirviendo por consiguiente como base de 
cálculo para el incremento salarial de 1989, y para llevarlo a cabo se tomarán 
como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos 
pactados en dicho año.

Cláusula adicional primera
En todo aquello que no se hubiera pactado en el presente convenio y que 

afecte a las relaciones laborales entre trabajadores y empresarios, se estará a 
lo dispuesto en la Ordenanza Laboral del Comercio de fecha 24 de julio de 
1971, y demás disposiciones legales.

Cláusula adicional segunda

Se respetarán las condiciones personales que, con carácter global e 
individualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose 
estrictamente “ad personam”.

Cláusula adicional tercera

En consecuencia con lo preceptuado en el artículo 26 de la Ley 8 de 1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, la remuneración por los 
conceptos salariales pactados es la que figura en el anexo de tablas salariales 
para cada categoría profesional, cómputo que incluye el salario base, COR, 
las grat ificaciones extraordinarias, la paga de beneficios y el premio anual de 
perfeccionamiento, correspondiente a una jornada laboral anual de 1.826 
horas y 27 minutos de trabajo efectivo, durante la vigencia de este convenio.
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Cláusula adicional cuarta
Magistratura de Trabajo núm. 4 n ú» s 7-1

En caso de que durante la vigencia del presente convenio fuese derogada 
la Ordenanza de Trabajo de 24 de julio de 1971, que regulaJa actividad de 
comercio, la comisión negociadora se reunirá en el plazo máximo de un mes 
para valorar la incidencia que pueda tener sobre este convenio dicha 

derogación.

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magis 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia, (]
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta M^istratuja 

número 302 de 1988, seguidos a instancia de José-Mana Lahuei c0,
contra Laguna y Cía., S. A., sobre reclamación por mdemmz 
fecha 10 de junio de 1988 se ha dictado sentencia cuya parte o> P

TABLAS SALARIALES

Salario Plus 
ranspone

Retribución 
anual

copiada literalmente, dice: x K4ar(aLahu<:r13
«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por José-Ma 

Peirona, contra la empresa Laguna y Cía., S. A., sobre indemniz ad; 
declarar y declaro que la indemnización total por la extinción de ,

Categorías ____________ ——---------— trabajo, derivada de expediente de regulación de empleo “ lasu’®’ 
1 486.920 pesetas, condenando a la empresa a que satisfaga al a g |)

—Personal técnico titulado:
73.404
68.513
57.498

294
274
230

160
160
160

de 987.746 pesetas, que representa la parte que corresponde
Titulado grado superior.............  
Titulado grado medio ...............  
Ayudante técnico sanitario .......

1.171.010
982.758

misma de la citada indemnización.» j no^
Y encontrándose la demandada Laguna y Cía., S^A., ar8qi|í

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provi

—Personal mercantil"
85 640 343 160 1.463.879

sirva de notificación de sentencia a la misma. a^TraW
Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1988. - El magistrado de

Director ....................................
Jefe de división .......................... 73.404 294

284
160
160

1.254.726
1.212.844

Emilio Molins. — El secretario.

Jefe de personal ......................... 1.212.844 - 5$^
Magistratura de Trabajo núm. 6 m
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la a

Jefe de compras ........................
Jefe de ventas ............................
Encargado general .....................

70.957
70.957

284
284

160
160
160
160
160
160

1.212.844
1.212.844
1 087 230

Jefe de sucursal..........................
Jefe de almacén..........................
Jefe de grupo..............................
Jefe de sección mercancías ........

03.618
63.618
57.498
53.829

254
230
215

1.087.230
982.758
919.959

número 6 de Zaragoza y su provincia, en
Hace saber: Que en autos número 422 de 1988-6, tramitac¡^ 

Magistratura a instancia de Angel Vitaller Menyu contra Co"niodt^ 
Peña Zaurin, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha lo J

Encargado establecimiento, 
vendedor, comprador, subastero 53.829

51.382

53.829
53.829
51.382
51.382
57.498
51.382
28.532

215
206

160
160

919.959
878.350

se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice. p.
«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en recla^

Intérprete ....................................

—Otro personal mercantil.
Viajante ......................................
Corredor de plaza.......................
Dependiente de 22 a 25 años ....
Dependiente de 25 años .............  
Dependiente mayor....................  
Ayudante .................................... 
Aprendiz de 16 a 18 años...........

215
215
206
206
230
206
114

160
160
160
160
160
160
160

919.959
919.959
878.350
878.350
982.758
878.350
487.634

cantidad, formulada a instancia de Angel Vitaller la cl ,
dones Peña Zaurin, S. L„ regístrense y fórmense autos. Se señ^ / 
de septiembre próximo, a las 11.30 horas, para citeSt a
convocatoria de los actos de concihac.ón y juicio en su cas 
partes, con las advertencias de que los actos señala^n ios liu^ 
derse por la incomparecencia de la demandada, corno q^^ inte 
han de concurrir a juicio con todos los medios de p

valerse.»
Y encontrándose la empresa demandada Construcciones^

—Personal técnico no titulado:
Director ..................................... 70.957

68.513
284
274

160
160

1.212.844
1.171.010

Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el Prescn^ 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.^ 

Dado en Zaragoza a 14 de julio de 1988. — El magistra
Jefe de división ..........................
Jefe administrativo ..................... 68.513

51 382
274 

'206
160
160

1.171.010
878.350

José-Enrique Mora. — El secretario. 1 j

Núfl15
Secretario....................................

Jefe sección administrativa ........
53.829
57.498

215
230

160
160

919.959
982.758 El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo n

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta 

con el número 124 de 1988, sobre cantidad, a instancia de Sa 
Gistao, contra Asesoramiento Judicial Empresarial, b. ,
providencia del tenor literal siguiente: ^oía M ■

«Providencia. - limo, señor magistrado don José-Enrique 
EnZaragozaa9dejuliodel988.-Dadacuenta^asealosa^ 
y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del tex L . I
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la v ,
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Asesoram cü
Empresarial, S. L, procediendo al embargo de sus 
suficiente para cubrir la cantidad de 163.533 pesetas P linenl 
sentencia, más la de 20.000 pesetas presupuestada provisión .
gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento proce. 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1. V ¿¿sP 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para efio 1 
precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en for djCtos’

Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio d

—Personal administrativo:
Contable, cajero ........................  
Oficial administrativo y operador 
Auxiliar administrativo y perforista 
Aspirante de 16 a 18 años ......... 
Auxiliar caja de 16 a 18 años .... 
Auxiliar de más de 18 años .......

53.829
53.829
51.382
28.532
28.532
51.382

215
215
206
114
114
206

160
160
160
160
160
160

919.959
919.959
878.350
487.634
487.634
878.350

—Personal de servicios 
y actividades auxiliares:

Jefe sección servicios .................

Escaparatista ..............................
Cortador ....................................
Jefe de taller ..............................
Capataz .....................,................
Profesional oficio de primera ...
Profesional oficio de segunda ...

57.498
53.829
53.829
53.829
53.829
53.829
53.829
51.382

230
215
215
215
215
215
215
206

160
160
160
160
160
160
160
160
160

982.758
919.959
919.959
919.959
919.959
919.959
919.959
878.350
878 350

Profesional oficio de tercera .... 51.382 publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. .
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - Ante mi.» AsCSoí< 
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecuta ad6

Judicial Empresarial, S. L„ por encontrarse en ignorado y i

‘"^Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1988. — El magistrado. — 6

Ayudante de montaje ................. 
Delineante .................................. 
Visitador .................................... 
Rotulista ...................................  
Ayudante de cortador................

51.382
51.382
51.382
51.382
51.382
51.382
51.382
51.382

206
206
206
206
206

160
160
160
160
160

878.350
878.350
878.350
878.350
878.350

Ascensorista..............................
206
206

160’
160

878.350
878.350
878.350
878.350

Magistratura de Trabajo núm. 1
Empaquetadora o embaladora . 51.382

51.382
206

160 de Alicante
Mozo especializado................... Doña Ana Soler Chornet, secretaria de la Magistratura de
—Personal subalterno:

51.382
51.382
51.382

206 160
160

878 350 de las de Alicante y provincia; Pdimi6,’l5
Por medio del presente edicto hace saber: Que en el proce:878.350

Vigilante, sereno, ordenanza ... 206 160 878.350 sigue en esta Magistratura, por despido, con el numer .
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•nstancia de José López Lucas y siete más, frente a Decipri, S. L., y otros, ha 
recaído auto indemnizatorio cuya parte dispositiva es del tenor literal 
S1guiente:

«Digo: Que debo declarar y declaro extinguida con esta fecha la relación 
laboral existente entre José López Lucas y siete más y la empresa Decipri, 
Sociedad Limitada, Francisco Giménez Olaya, Cipriano García García, 
uan-Francisco Murcia González, José Ríos Trujillo, Diseño y Moda del 
a*zado, S. L., y Centro Comercial de Moda, S. L., condenando a la misma 

a abonar a José López Lucas, 771.495 pesetas; a Pedro A. Sáez González, 
1192 pesetas; a Eduardo Noguera José, 697.207 pesetas; a Ricardo 

avarro Bernabeu, 781.717 pesetas; a Isabel Selles Valera, 753.750 pesetas; a 
otonia García Sánchez, 452.250 pesetas; a Remedios de los Reyes Cantó 
villar, 753.750 pesetas, y a Antonia Fernández Feliciano, 413.910 pesetas, 

9ue se fijan como indemnización por el concepto dicho, así como los salarios 
e tramitación dejados de percibir desde la fecha de la notificación de la 

sentencia hasta la de la presente resolución, a razón de los declarados 
Probados.

. Molifiqúese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
rnisma cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante esta 
Magistratura.

Así lo mandó y firmó el limo, señor don Ramón Sancho Candela, 
agistrado de Trabajo de la número 1 de las de Alicante y provincia.» 

. * para que sirva de notificación de auto indemnizatorio a Diseño y 
oda del Calzado, S. L., cuyo paradero actual se desconoce y cuyo último 

3 9r a C‘*‘° conoc’d° 1° lúe en Zaragoza (carretera de Logroño, kilómetro 
1 9- Polígono Europa, nave 8), se expide el presente, para su publicación 
p e Boletín Oficial de la Provincia, en Alicante a 25 de julio de 1988. — La 

Secretaria, Ana Soler.

Magistratura de Trabajo núm. 2 
de Navarra Núm. 55.571
^On José-Miguel Fontcuberta de Latorre, magistrado de Trabajo de la 

numero 2 de las de Navarra;
p Hace saber: Que ante esta Magistratura de Trabajo se tramita el 
P Ocedimiento número 169 de 1986-2, en virtud de demanda interpuesta por 
LabnC‘SC° Ja’me Canalda, contra INSS, Tesorería, Joaquín Mainar 
de»0^3 y Otro’en reclamac*ón por incapacidad permanente total derivada 

en cuyos autos recayó providenciad día 5 de julio de
- cuya parte dispositiva dice asi:

sUDpada cuenta. Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de 
(lei lcación contra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de copia 
hábi^r50 a *a Parte recurrida, advirtiéndole que en el plazo de cinco días 
f. 1 es debe presentar escrito de impugnación, que necesariamente llevará 

ma de letrado.
0 acrodó y firma su señoría. Doy fe.»

Joa °r e* Presente edicto se notifica al representante legal del demandado 
■lúrn11’11 ^a‘nar Laborda, que estuvo domiciliado en camino Valimaña, 
dict-61^0 232» de Zaragoza, y hoy en ignorado paradero, la resolución 
encada’ Con *a advertencia de que en la Secretaría de esta Magistratura se 

entra, a su disposición, copia de la misma.
jOs¿ ado en Pamplona a 12 de julio de 1988. — El magistrado de Trabajo, 

' ‘Miguel Fontcuberta. — El secretario.

SECCION SEXTA ________
8|ot  A

OnvOcatoria de plazas de educación de adultos Núm. 58.866

। virtud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 10 de agosto de 
ln. ■’Se Convoca una plaza de profesor educador de adultos, de acuerdo con 

^guíenles puntos:
P|a ’ Programa municipal de educación de adultos se inscribe en el 

n Provincial de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribirá 
nam1Sm° Cn *as tareas de coordinación, seguimiento, evaluación yjierfeccio- 
Cin lenl° d°cente, desarrollando su tarea en el municipio de Biota, zona de 

co VinaSi comarca de Cinco Villas.
reú ‘ Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 

nan los requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:
"Ser español.

^Slar empadronado en la localidad o zona.
Estar en situación de demandante de empleo, inscrito en el INEM.

ac Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario o 
e *tar experiencia en esta materia.

Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 
y las tareas propias de esta plaza.

■ Las funciones a desarrollar son:
cion i cl*v*dades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa-

—Coordinación a nivel de localidad, zona y comarca.
—Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación.
—Formación y perfeccionamiento docente.
4.Q La contratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 y el 

15 de junio de 1989, a razón de una media de veintitrés horas semanales, 
quince de las cuales se dedicarán a actividades docentes y ocho al resto de 
funciones señaladas.

5.9 El contrato por nueve meses, a razón de dos tercios de jornada, se 
realizará a tiempo parcial por servicio determinado (o fijo y periódico de tipo 
discontinuo), de acuerdo con el convenio de la Enseñanza Privada, en el 
epígrafe de “profesor titular de otras enseñanzas especializadas".

6.9 El plazo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 de 
agosto, a las 14.00 horas, debiendo presentar con la solicitud los siguientes 
documentos:

—Instancia dirigida al limo, señor alcalde solicitando la plaza.
—“Curriculum vitae”.
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Fotocopia de la tarjeta de paro del INEM.
—Fotocopia de los títulos académicos.
—Fotocopia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, grupos 

de trabajo, seminarios, etc.).
—Fotocopia de los méritos profesionales.
—Diagnóstico de la localidad o zona, indicando claramente las necesidades 

formativas de la población.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficiente 

respaldo documental.
7.9 Para valorar los méritos de los aspirantes se constituye una 

comisión al efecto, formada por:
—El alcalde, como presidente.
—El concejal responsable del programa.
—Un representante de la Diputación de Zaragoza.
—El coordinador comarcal de educación de adultos, que actuará como 

secretario, con voz y voto.
8.9 Los méritos serán valorados de acuerdo con el baremo anexo, 

valorando que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria y, 
aplicando el baremo, los méritos alegados por el aspirante y el diagnós
tico. .

9 .Q El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septiembre, 
abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas reclama
ciones.

10 . La contratación será efectiva con fecha del día 15 de septiembre, 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del curso.

Biota, 10 de agosto de 1988. — El alcalde, Víctor Laíta.

BAREMO

A. Titulaciones y formación (máximo 5 puntos).
1. Titulación: Doctor (por cada doctorado), 1,5 puntos; licenciado (por 

cada licenciatura), 1 punto, y diplomado (por cada diploma), 0,5 puntos.
2. Formación: Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminarios en 

relación con la educación de adultos: de menos de 25 horas, 0,1 puntos; de 25 
a 100, 0,2, y de más de 100 horas, 0,3 puntos. Cursos, cursillos, grupos de 
trabajo, seminarios en relación con otros aspectos aplicables a la educación 
de adultos: de menos de 25 horas, 0,05 puntos; de 25 a 100,0,1, y de más de 
100 horas, 0,15 puntos.

B. Experiencia profesional (máximo 5 puncos).
1. Educación de adultos:

Experiencia en el Plan provincial de educación de adultos en Zaragoza, 
por cada año completo, 1 punto.

—Otras experiencias en educación de adultos, por cada año completo, 
0,5 puntos. _

—Comisiones de cultura, asociaciones culturales, etc., por cada año 
completo, 0,2 puntos.

—Formación ocupacional, por cada curso completo, 0,2 puntos.
2. Otras experiencias educativas, por cada curso completo, 0,2 puntos.

C. Diagnóstico (máximo 5 puntos).
—Análisis de la realidad, hasta 2 puntos.
—Necesidades educativas, hasta 2 puntos.
— Líneas del proyecto, hasta I punto.
Total máximo apartados A. B y C, 15 puntos.
Para aclarar posibles dudas, la comisión podrá llamar a cualquiera de los 

aspirantes a una entrevista personal, no otorgando por ella puntuación 
alguna a los aspirantes.

CALATORAO

Convocatoria de plazas de educación de adultos Núm. 59.036

En virtud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 7 de julio de 
1988, se convocan dos plazas de profesores educadores de adultos, de 
acuerdo con los siguientes puntos:
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l.6 El programa municipal de educación de adultos se inscribe en el 
Plan provincial de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribirá 
al mismo en las tareas de coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccio
namiento docente, desarrollando su tarea en el municipio de Caiatorao, 
comarca de Jalón medio-La Almunia.

, 2.9 Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 
reúnan los requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:

—Ser español.
—Estar empadronado en la localidad o zona.

Estar en situación de demandante de empleo, inscrito en el INEM.
Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario o 

acreditar experiencia en esta materia.
—Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 

función y las tareas propias de esta plaza.
3.9 Las funciones a desarrollar son:

. Actividades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa- 
cional.

Coordinación a nivel de localidad, zona y comarca.
—Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación. 
—Formación y perfeccionamiento docente.
4.9 La contratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 y el 

15 de junio de 1989, a razón de una media de veintitrés horas semanales, 
quince de las cuales se dedicarán a actividades docentes y ocho ai resto de 
funciones señaladas.

5.9 El contrato por nueve meses, a razón de dos tercios de jornada, se 
realizará a tiempo parcial por servicio determinado (o fijo y periódico de tipo 
discontinuo), de acuerdo con el convenio de la Enseñanza Privada, en el 
epígrafe de “profesor titular de otras enseñanzas especializadas".

6.9 El plazo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 de 
agosto, a las 14.00 horas, debiendo presentar con la solicitud los siguientes 
documentos:

—Instancia dirigida al limo, señor alcalde solicitando la plaza.
—“Curriculum vitae”.
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Fotocopia de la tarjeta de paro del INEM.
—Fotocopia de los títulos académicos.

Fotocopia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jomad as, grupos 
de trabajo, seminarios, etc.).

—Fotocopia de los méritos profesionales.
- Diagnóstico de la localidad o zona, indicando claramente las necesidades 

formativas de la población.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficiente 

respaldo documental.
7.9 Para valorar los méritos de los aspirantes se constituye una 

comisión al efecto, formada por:
—El alcalde, como presidente.
—El concejal responsable del programa.
—Un representante de la Diputación de Zaragoza.
—El coordinador comarcal de educación de adultos, que actuará como 

secretario, con voz y voto.
8.9 Los méritos serán valorados de acuerdo con el baremo anexo, 

valorando que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria y, 
aplicando el baremo, los méritos alegados por el aspirante y el diagnós
tico.

9.9 El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septiembre, 
abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas reclama
ciones.

10. La contratación será efectiva con fecha del día 15 de septiembre, 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del curso.

Caiatorao, 16 de agosto de 1988. — El alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

BAREMO

A. Titulaciones y formación (máximo 5 puntos).
I. Titulación: Doctor (por cada doctorado), 1,5 puntos; licenciado (por 

cada licenciatura), I punto, y diplomado (por cada diploma), 0,5 puntos.
2. Formación: Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminarios en 

relación con la educación de adultos: de menos de 25 horas, 0,1 puntos; de 25 
a 100, 0,2, y de más de 100 horas, 0,3 puntos. Cursos, cursillos, grupos de 
trabajo, seminarios en relación con otros aspectos aplicables a la educación 
de adultos: de menos de 25 horas, 0,05 puntos; de 25 a 100, 0,1, y de más de 
100 horas, 0,15 puntos.

B. Experiencia profesional (máximo 5 puntos).
1. Educación de adultos:
—Experiencia en el Plan provincial de educación de adultos en Zaragoza, 

por cada año completo, I punto.
—Otras experiencias en educación de adultos, por cada año completo, 

0,5 puntos.
—Comisiones de cultura, asociaciones culturales, etc., por cada año 

completo, 0,2 puntos.
—Formación ocupacional, por cada curso completo, 0,2 puntos.
2. Otras experiencias educativas, por cada curso completo, 0,2 puntos.

C. Diagnóstico (máximo 5 puntos).
—Análisis de la realidad, hasta 2 puntos.
—Necesidades educativas, hasta 2 puntos.
—Líneas del proyecto, hasta 1 punto.
Total máximo apartados A, B y C, 15 puntos.
Para aclarar posibles dudas, la comisión podrá llamar a cualquiera de lo$ 

aspirantes a una entrevista personal, no otorgando por ella puntuación 
alguna a los aspirantes.

CASTILISCAR

Convocatoria de plazas de educación de adultos

En virtud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 4 de julio dc 
1988, se convoca una plaza de profesor educador de adultos, de acuerdo co11 
los siguientes puntos:

l.9 El programa municipal de educación de adultos se inscribe en e* 
Plan provincial de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribid 
al mismo en las tareas de coordinación, seguimiento, evaluación y perfecciO' 
namiento docente, desarrollando su tarea en el municipio de Castiliscar, 
zona de Sádaba, comarca de Cinco Villas.

, 2.9 Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas 4^ 
reúnan los requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:

—Ser español.
—Estar empadronado en la localidad o zona.

Estar en situación de demandante de empleo, inscrito en el INEM-
—Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitan°0 

acreditar experiencia en esta materia.
— Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar 'a 

función y las tareas propias de esta plaza.
3.9 Las funciones a desarrollar son:
—Actividades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa

cional.
Coordinación a nivel de localidad, zona y comarca.
Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluació11, 

—Formación y perfeccionamiento docente.
4.9 La contratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 yel 

15 de junio de 1989, a razón de una media de veintitrés horas semanale8' 
quince de las cuales se dedicarán a actividades docentes y ocho al resto 
funciones señaladas.

5.9 El contrato por nueve meses, a razón de dos tercios de jornada.86 
realizará a tiempo parcial por servicio determinado (o fijo y periódico de tip» 
discontinuo), de acuerdo con el convenio de la Enseñanza Privada, en 61 
epígrafe de “profesor titular de otras enseñanzas especializadas”. ■

6.9 El plazo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 "c 
agosto, a las 14.00 horas, debiendo presentar con la solicitud los siguienteS 
documentos:

—Instancia dirigida al limo, señor alcalde solicitando la plaza.
—“Curriculum vitae".
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Fotocopia de la tarjeta de paro del INEM.
—Fotocopia de los títulos académicos.
—Fotocopia de lo?méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, grup°s 

de trabajo, seminarios, etc.).
—Fotocopia de los méritos profesionales.
—Diagnóstico de la localidad o zona, indicando claramente las necesidad®5 

formativas de la población.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficienie 

respaldo documental.
7.9 Para valorar los méritos de los aspirantes se constituye 11,18 

comisión al efecto, formada por:
El alcalde, como presidente.

—El concejal responsable del programa.
Un representante de la Diputación de Zaragoza.

—El coordinador comarcal de educación de adultos, que actuará coi110 
secretario, con voz y voto.

8.9 Los méritos serán valorados de acuerdo con el baremo aneX°' 
valorando que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria Y’ 
aplicando el baremo, los méritos alegados por el aspirante y el diagnós' 
tico.

9.9 El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septienibrC’ 
abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas redan13 
ciones.

10. La contratación será efectiva con fecha del día 15 de septienibf®’ 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del curs°'

Castiliscar, 8 de agosto de 1988. — El alcalde, José-Antonio Martín^'

BAREMO

A. Titulaciones y formación (máximo 5 puntos).
I. Titulación: Doctor (por cada doctorado), 1,5 puntos; licenciado (P°r 

cada licenciatura), 1 punto, y diplomado (por cada diploma), 0,5 puntos
2. Formación: Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminarios e 

relación con la educación de adultos: de menos de 25 horas, 0,1 puntos; de ¿
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0,2, y de más de 100 horas, 0,3 puntos. Cursos, cursillos, grupos de 
oajo, seminarios en relación con otros aspectos aplicables a la educación 

/adultos: de menos de 25 horas, 0,05 puntos; de 25 a 100,0,1, y de más de 
w horas, 0,15 puntos.

Experiencia profesional (máximo 5 puntos).
'• Educación de adultos:
"Experiencia en el Plan provincial de educación de adultos en Zaragoza, 

Or cada año completo, 1 punto.
Otras experiencias en educación de adultos, por cada año completo, 

u’3 Puntos.
"Comisiones de cultura, asociaciones culturales, etc., por cada año 

ComPleto, 0,2 puntos.
Formación ocupacional, por cada curso completo, 0,2 puntos.

Otras experiencias educativas, por cada curso completo, 0,2 puntos.
C- Diagnóstico (máximo 5 puntos).
"^nálisis de la realidad, hasta 2 puntos.

Necesidades educativas, hasta 2 puntos.
Líneas del proyecto, hasta 1 punto.

pOlal máximo apartados A, B y C, 15 puntos.
asp- ra ac|arar posibles dudas, la comisión podrá llamar a cualquiera de los 
alo. dnles a una entrevista personal, no otorgando por ella puntuación 

na a los aspirantes.

L V N A

nv°catoria de plazas de educación de adultos Núm. 59.035

1988 n V‘rlud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de junio de 
lo$ siguig°nvoca Una P*aza de profesor educador de adultos, de acuerdo con

Plan n pro8rama municipal de educación de adultos se inscribe en el 
al mism0Vlnc‘al de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribirá 
bamient0 Cn *as tareas de coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccio-

C>ncoV'|Cente’ desarroHando su tarea en el municipio de Luna, comarca

reúnan i presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 
os requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:

_ gr español.
ar empadronado en la localidad o zona.
ar en situación de demandante de empleo, inscrito en el 1NEM. 

^redit- ar en Posesión del título de diplomado o licenciado universitario o 
. --a^ experiencia en esta materia.
^beión C?tar Ia8 bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 

3.9 y. as tareas propias de esta plaza.
''Act'35 lunc’ones a desarrollar son:

c*°na| V|dades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa-

^oordinaeión a nivel de localidad, zona y comarca.
~~-F() aniZac*bn, administración, gestión, seguimiento y evaluación.
4.9 ^mac>ón y perfeccionamiento docente.

*5 de junj3 COnlratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 y el 
^‘nce de ?- a razbn de una media de veintitrés horas semanales, 
fbbcionpc se dedicarán a actividades docentes y ocho al resto de

5 .9 E|enaladas.
real>Zará a tC°ntrato por nueve meses, a razón de dos tercios de jornada, se 
d'Sc°ntinu \empo parcial por servicio determinado (o fijo y periódico de tipo 
Cp¡8rafc de u’ dc acuerdo con el convenio de la Enseñanza Privada, en el 

6.9 g| pr°fesor titular de otras enseñanzas especializadas".
a8ostoi a |aP azo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 de
documentosS. 4 h0™5, debiendo presentar con la solicitud los siguientes

^“Cnr00*3. ^^‘BÍda al limo, señor alcalde solicitando la plaza. 7 
Urriculum vitae".

^■Fotn^P-3 de* documento nacional de identidad.
^FotnC°P!a de la tarjeta de paro del INEM.

a ''FotoC°P‘a dC 1<>S t^tu*os académicos.
C trabain CcOpia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, grupos 

-_pJ0’ sernmarios, etc.).
r '^L)UKnóPÍa dC 10S mér‘tos profesionales.
°rniativas a St|1C° de *a locabdad o zona, indicando claramente las necesidades 

No será lapoblación.
resPald0 dn? ten’dos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficiente 

7.9 pocumental.
COniisión aYpf Valo'"ar los méritos de los aspirantes se constituye una 

"al efecto, formada por:
-El o Calde’ COmo Pedente.
—Un °nceja* responsable del programa.
'~'F1 co Pr.esenfante de la Diputación de Zaragoza.

SCCretario ennmadOr comarcal de educación de adultos, que actuará como 
’ con voz y voto.

8 .Q Los méritos serán valorados de acuerdo con el baremo anexo, 
valorando que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria y, 
aplicando el baremo, los méritos alegados por el aspirante y el diagnós
tico.

9 .9 El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septiembre, 
abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas reclama
ciones. •

10 . La contratación será efectiva con fecha del día 15 de septiembre, 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del curso.

Luna, 9 de agosto de 1988. — El alcalde, Valentín Talavera Lasierra.

BAREMO

A. Titulaciones y formación (máximo 5 puntos).
I. Titulación: Doctor (por cada doctorado), 1,5 puntos; licenciado (por 

cada licenciatura), I punto, y diplomado (por cada diploma), 0,5 puntos.
2. Formación: Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminarios en 

relación con la educación de adultos: de menos de 25 horas, 0,1 puntos; de 25 
a 100, 0,2, y de más de 100 horas, 0,3 puntos. Cursos, cursillos, grupos de 
trabajo, seminarios en relación con otros aspectos aplicables a la educación 
de adultos: de menos de 25 horas, 0,05 puntos; de 25 a 100,0,1, y de más de 
100 horas, 0,15 puntos.

B. Experiencia profesional (máximo 5 puntos).
1. Educación de adultos:
—Experiencia en el Plan provincial de educación de adultos en Zaragoza, 

por cada año completo, I punto.
—Otras experiencias en educación de adultos, por cada año completo, 

0,5 puntos.
—Comisiones de cultura, asociaciones culturales, etc., por cada año 

completo, 0,2 puntos.
—Formación ocupacional, por cada curso completo, 0,2 puntos.
2. Otras experiencias educativas, por cada curso completo, 0,2 puntos.

C. Diagnóstico (máximo 5 puntos).
—Análisis de la realidad, hasta 2 puntos.
—Necesidades educativas, hasta 2 puntos.
—Líneas del proyecto, hasta I punto.
Total máximo apartados A, B y C, 15 puntos.
Para aclarar posibles dudas, la comisión podrá llamar a cualquiera de los 

aspirantes a una entrevista personal, no otorgando por ella puntuación 
alguna a los aspirantes.

MARA

Convocatoria de plazas de educación de adultos Núm. 59.030

En virtud del acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 16 de julio de 
1988, se convoca una plaza de profesor educador de adultos, de acuerdo con 
los siguientes puntos:

1.9 El programa municipal de educación de adultos se inscribe en el 
Plan provincial de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribirá 
al mismo en las tareas de coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccio
namiento docente, desarrollando su tarea en el municipio de Mara, comarca 
de Calatayud.

2.9 Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 
reúnan los requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:

—Ser español.
—Estar empadronado en la localidad o zona.
—Estar en situación de demandante de empleo, inscrito en el INEM.
—Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario o 

acreditar experiencia en esta materia.
—Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 

función y las tareas propias de esta plaza.
3.9 Las funciones a desarrollar son:
—Actividades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa

cional.
—Coordinación a nivel de localidad, zona y comarca.
—Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación.
—Formación y perfeccionamiento docente.
4.9 La contratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 y el 

15 de junio de 1989, a razón de una media de veintitrés horas semanales, 
quince de las cuales se dedicarán a actividades docentes y ocho al resto de 
funciones señaladas.

5.9 El contrato por nueve meses, a razón de dos tercios de jornada, se 
realizará a tiempo parcial por servicio determinado (o fijo y periódico de tipo 
discontinuo), de acuerdo con el convenio de la Enseñanza Privada, en el 
epígrafe de “profesor titular de otras enseñanzas especializadas".

6.9 El plazo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 de 
agosto, a las 14.00 horas, debiendo presentar con la solicitud los siguientes 
documentos:

—Instancia dirigida al limo, señor alcalde solicitando la plaza.
—“Curriculum vitae”.

M.C.D. 2022



2560 20 agosto 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 190

—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Fotocopia de la tarjeta de paro del 1NEM.
—Fotocopia de los títulos académicos.
—Fotocopia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, grupos 

de trabajo, seminarios, etc.).
—Fotocopia de los méritos profesionales.
—Diagnóstico de la localidad o zona, indicando claramente las necesidades 

formativas de la población.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficiente 

respaldo documental.
7.5 Para valorar los méritos de los aspirantes se constituye una 

comisión al efecto, formada por.
—El alcalde, como presidente.
—El concejal responsable del programa.
— Un representante de la Diputación de Zaragoza.
—El coordinador comarcal de educación de adultos, que actuará como 

secretario, con voz y voto.
8 .0 Se valorará que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria, 

así como los méritos alegados por el aspirante y el diagnóstico.
9 .o El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septiembre, 

abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas reclama
ciones.

10 . La contratación será efectiva con fecha del día 15 de septiembre, 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del curso.

Mara, 8 de agosto de 1988. — El alcalde, Herminio Gil Gimeno.

PANIZA

Convocatoria de plazas de educación de adultos Núm. 58.861

En virtud de los acuerdos del Pleno de este Ayuntamiento de fechas 30 de 
junio y 29 de julio de 1988, se convoca una plaza de profesor educador de 
adultos, de acuerdo con los siguientes puntos:

1.5 El programa municipal de educación de adultos se inscribe en el 
Plan provincial de educación de adultos, por lo que el profesor se adscribirá 
al mismo en las tareas de coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccio
namiento docente, desarrollando su tarea en el municipio de Paniza, 
comarca de Cariñena.

2.5 Podrán presentarse a esta convocatoria aquellas personas que 
reúnan los requisitos siguientes el día 31 de agosto de 1988:

—Ser español.
. —Estar empadronado en la localidad o zona.

—Estar en situación de demandante de empleo, inscrito en el INEM.
—Estar en posesión del título de diplomado o licenciado universitario o 

acreditar experiencia en esta materia.
—Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la 

función y las tareas propias de esta plaza.
3.5 Las funciones a desarrollar son:
— Actividades docentes de formación básica, sociocultural y/o ocupa- 

cional.
—Coordinación a nivel de localidad, zona y comarca.
—Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación. 
- Formación y perfeccionamiento docente.
4.5 La contratación se extenderá entre el 16 de septiembre de 1988 y el 

15 de junio de 1989, a razón de una media de veinte horas semanales, catorce 
de las cuales se dedicarán a actividades docentes y seis al resto de funciones 
señaladas.

5.Q El contrato por nueve meses, a razón de veinte horas semanales, se 
realizará a tiempo parcial por servicio determinado, de acuerdo con el 
convenio de la Enseñanza Privada, en el epígrafe de “profesor titular de otras 
enseñanzas especializadas”.

6.5 El plazo de presentación de solicitudes concluye el próximo 31 ® 
agosto, a las 20.00 horas, debiendo presentar con la solicitud los siguiente 
documentos:

—Instancia dirigida al limo, señor alcalde solicitando la plaza.
—“Curriculum vitae”.
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Fotocopia de la tarjeta de paro del INEM.
—Fotocopia de los títulos académicos. .
—Fotocopia de los méritos que alegue (cursos, cursillos, jornadas, grup 

de trabajo, seminarios, etc.).
—Fotocopia de los méritos profesionales.
—Diagnóstico de la localidad o zona, indicando claramente las necestdan 

formativas de la población. r • nte
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados sin el suficie 

respaldo documental. ní
7.0 Para .valorar los méritos de los aspirantes se constituye u 

comisión al efecto, formada por:
—El alcalde, como presidente.
—El concejal responsable del programa.
—Un representante de la Diputación de Zaragoza.
—El coordinador comarcal de educación de adultos, que actuará co

secretario, con voz y voto. 0
8.5 Los méritos serán valorados de acuerdo con el baremo ane ' 

valorando que el aspirante reúne los requisitos de la convocatoria^ 
aplicando el baremo, los méritos alegados por el aspirante y el diagn " 
tico. . urf,

9.5 El resultado será hecho público entre el 5 y el 9 de septiet" 
abriéndose un plazo de cinco días para formular las oportunas recia 
ciones. . uríi

10. La contratación será efectiva con fecha del día 15 de sepU6111^ 
momento en el que se iniciarán las actividades para la preparación del cu

Paniza, 30 de julio de 1988. — El alcalde, Antonio Higueras.

BAREMO

A. Titulaciones y formación (máximo 5 puntos). of
1. Titulación: Doctor (por cada doctorado), 1,5 puntos; licenciado ( 

cada licenciatura), I punto, y diplomado (por cada diploma), 0,5 Pu" en
2. Formación: Cursos, cursillos, grupos de trabajo, seminario 

relación con la educación de adultos: de menos de 25 horas, 0,1 puntos. 
a 100, 0,2, y de más de 100 horas, 0,3 puntos. Cursos, cursillos, 8rUP°c¡ón 
trabajo, seminarios en relación con otros aspectos aplicables a la 
de adultos: de menos de 25 horas, 0,05 puntos; de 25 a 100,0,1, y de m 
100 horas, 0,15 puntos.

B. Experiencia profesional (máximo 5 puntos).
1. Educación de adultos: ago^
—Experiencia en el Plan provincial de educación de adultos en Zarag

por cada año completo, I punto.
—Otras experiencias en educación de adultos, por 

0,5 puntos.

cada año cotnp‘e

—Comisiones de cultura, asociaciones culturales, etc., por cada

completo, 0,2 puntos.
—Formación ocupacional, por cada curso completo, 0,2 puntos.
2. Otras experiencias educativas, por cada curso completo, 0,2 p0*1

C. Diagnóstico (máximo 5 puntos).
—Análisis de la realidad, hasta 2 puntos.
—Necesidades educativas, hasta 2 puntos.
—Líneas del proyecto, hasta I punto.
Total máximo apartados A. B y C, 15 puntos. , je|o5
Para aclarar posibles dudas, la comisión podrá llamar a cualquiera 

aspirantes a una entrevista personal, no otorgando por ella pun 
alguna a los aspirantes.
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Ejemplar ordinario ............................................................................................................................................
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Sobre estos importes 
se aplicará 
el IVA correspondiente

Zaragoza, sito en calle Cinco de Marzo, rnW^
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